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Santa Marta, Dos (2) de Mayo de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

 

Estando el proceso al Despacho para liquidar costas, la parte 

ejecutante presentó la liquidación del crédito  señalando como 

valor de la obligación la suma de $115.845.953.54. 

 

De la misma se correría traslado a la contraparte si no fuera 

porque el Despacho encuentra que no se ajusta a lo resuelto en 

el auto de fecha 22 de septiembre de 2021, por el cual se libró 

mandamiento. 

 

En la citada providencia se indica que por el pagaré No. 

00130517429600094413, se libraba orden por la suma de noventa 

y un millones dos mil ciento cuarenta y un pesos ($91.002.141), 

correspondiente a capital, más la suma de cinco millones 

seiscientos setenta y cuatro mil cuatro pesos ($5.674.0004), 

correspondiente a intereses corrientes liquidados desde el 27 de 

diciembre de 2020 hasta el 27 de marzo de 2021, más los intereses 

moratorios desde 4 de mayo de 2021 hasta que se haga efectivo 

el pago total de la obligación a la tasa pactada o a la máxima 

legal permitida. 

 

En ese orden se advierte que, la liquidación presentada en primer 

lugar no parte de la base del capital reconocido en el 

mandamiento de pago, ni se liquidan los intereses moratorios 

desde la fecha determinada en el mismo, es decir a partir del 4 

de mayo de 2021, hasta la fecha en que es presentada la 

solicitud de aprobación, por lo menos, toda vez que la 

liquidación parte desde el año 2020 (el mes no es legible) hasta 

el 27 de abril de 2021, con un capital de inicial de $667.909.oo, 

razón por la cual el Despacho se abstendrá de pronunciarse 

sobre la misma, hasta tanto no se realice conforme a lo dispuesto 

en el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

Radicado 2021.00070.00 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO BBVA 

Demandado RAMIRO IVAN LONDOÑO CAMPUZANO 
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